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DIKBCCION- ADJMimSTR ACIÚH: 
M U  M  (hirmon, núm. 29* prlnolpúl. 

ToUfono núm. 2.640.

▼BlfTA DB BJBXPI.UB9 : 
MtnltUrio O* U Qobnrnulén, pUntO 

Númoro Miolto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
■— S U M A R IO —

9 mrt% ofleiBl.

Pnifdsnslft del Conoe]o do MlnlotrH:
Beai decreto disponiendo que él dia ?0 del 

cietualf con motivo de la inhumacián de 
U$ restos mortales de S, M. E iuardo Vil, 
Bey del Eeino Unido de la Gran Bretor 
ña é Irlanda^ Emperador de las Indias  ̂
ondee el pabellón nacional, á media asta, 
en toias las fortalezcas, edificios públicos 
y  kuglues de la Armada,

Mlnlotorlo de It Oaem:
Beaí decreto disponiendo pase á la Sección 

^  reserva del Editado Mayor General del 
^ército, el Generad de brigada D, José 
Bonái de Doña.

promoviendo al empleo de General de 
origada al Coronel de Infantería D, Vi* 
eenie Carsi y Gástelo.
Ilfliiteri# Í9 Iistrueeiéi PúUki y BiUai Irtii:

Bñad decreto disponiendo que para la for* 
moción de las colecciones de libros que se 
conceden por este Ministerio á las Socie* 
dades ó Centros que tengan un fin de cul
tura, él Ministro adquirirá las obras na* 
eionalee ó extranjeras que considere más 
útiles, oyendo á la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, al Conse
jo de Instrucción Pública ó á una de las 
Peales Academias.

Ministerio de Fomento;
Peed decreto aprobando él expediente de ex

propiación de fincas del término de Fra
ga, provincia de Huesca, para construc
ción de la carretera de Mequdnenza á Sa- 
Hñena, sección de Velilla d Torrente del 
Cinca.

Otro declarando jubilado al Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos, B. Luis Acósta Gar
da, Jefe superior de Administración y  
Presidente del Consejo de Obra  ̂Públicas.

Otro Ídem id. al Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Minas D. Silvino 
Thos y  Codina.

Mlnlotorlo do 10 6nerrt:
Seal orden disponiendo se devuelvan d fos 

interesados las lóOü pesetas que deposi

taron para redimirse del servicio militar 
activo.
■inbterio <• tastrneelii PüMlea y Bellai Irtei:

Real orden nombrando el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones d  la plaza de 
Profesor Auxiliar de la Sección Cientifi- 
ca de la Escuela Superior de Arquitectu
ra de esta Corte.

Otra aprobando la propuesta del Tri
bunal calificador de las oposiciones d 
plazas de Profesoras numerarias de la 
sección de Ciencias de Escuelas Normales 
de Maestras (turno de Auxiliares).

Otra disponiendo se anuncie d traslación 
la Cátedra de Física y Química del Ins
tituto de Soria.

Ministerio de Fomento:
Beal orden declarando anulado él concurso 

abierto para reformar él actual aparato 
del faro de Ceuta.

Otra disponiendo se proceda con la mayor 
rapidez posible d la sustitución de las 
lámparas de mechas en todos los faros 
cuya intensidad de luz convenga aumen
tar, por las de incandemncia por el va
por de petróleo d presión.

Admiilotrooiin CoilrtI;
Oraoia t  Justicia.—Dirección General 

do Prisiones.—iSíi5j)e«diendo interina
mente de empleo y sueldo al Vigilante de 
la Prisión Celular de esta Corte, D. An
tonio López Mergaliza.

Mabima.—Dirección General de Narega- 
ción y Pesca Marítima.—Jlfiso á los Ña- 
yegantes.-- Grupos 107,108 y 109.

Hagibnda. — S u b secretaría .-iC n u n-
’ dando haber sido mal claMficádo en el 

escalafón él Aspirante de primera dase 
de la Dirección General de laDeuda,don 
Juan Arandas y Buiz,y en su consecuen
cia, que debe figurar en el mismo entre 
los números 13 y 14 del referido escor 
lafón.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivan.—Acuerdos adoptados por esta 
Dirección General, recaídos en la recla
mación de obligaciones prooeáenies de üh 
tramoTrn

Señalam iento de pagos y  entrega de cct« 
lores.

Resultado de la s u b a s ta  para adquisición 
de deuda perpetua al 4 por 100 ifUertOTt

QOBERílAClÓN.-^Dirección General de Ad-*
ministración.—Anunciando hallarse va
cantes los cargos de Contador de fondoo 
municipales de Torrélavega (Santander), 
y el de Jefe de la sección de Examen do 
cuentas municipales de Soria.

In stru cc ió n  P úb lica .—Subsecretarf^— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que ha de juzgar las oposicio^ m 
la Cátedra de Lengua francesa del Ins
tituto de Granada.

Idem id. id. el Tribunal gne ha de juzgar 
las oposiciones d la plaza de Profesor ^  
Caligrafia del Instituto del Cardenal as
neros (turno libre).

Anunciando hallarse vacante la Cídtedra 
 ̂ de Física y Química del InsUtuia d# 

Soria.
Junta Central de Derechos Pasivos del 

Magisterio.—Anunciando d concurso las 
plazas de Oficial de Contabilidad de las 
Juntas provinciales de Instrucción Pú- 

i blica de Alicante y Huesea, y  la de Au- 
xiliar de la misma clase de la de Madrid^

Fomento.—Dirección Gieneral de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Camóta 
medio de la cotización de los efectos jpúr 
blicos en el mee de Abril último.

i ■ * ^ .

I Dirección General de Obras Públicas.— 
Señalando un plazo de treinta dícts para  
la presentación de observaciones y recla
maciones al proyecto de las obras de de
fensa de Málaga contra las inundacio
nes del Guadalmedina.

ANEXO 1.®— B o ls a .—I n s t i t u t o  M e t io x o -  
LÓGICO.—O b s e r v a t o r io  n n  M a d rid .-^  
O p o s ic io n e s .— S u b a s ta s .-A d m in is tr a 
c ió n  P r o v in c ia l . - A d m in is tr a c ió n  Mü- 
NKUPAL.— A n u n c io s  O f i c i a l e s  de la 
Compañía General Madrileña de Electri
cidad, Sociedad de los Ferrocarriles de 
Madrid d Cáceres y d Portugal, Delega
ción de Haciendá de ha provincia de Zar 
ragozm, Compañía anónima marítima 
Unión y La Eléctrica de la Vega de Ar- 
nM>‘0 .-^SANTORAL.

jUíEXO a.®—Edictos. ' J
ANEXO 8.®—Tribunal Suprimo.—Sala

PE lo Civil,—Piioípa ó4 N ód.
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PARTE OFICIAL 

PllESniElim SEL COISEJO DE MISTEOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D / Beatriz, continúan^ 
sin noTedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia, con esta fecha, lo que sigue;

cExcmo. Sr.; El Decano de la Facultad 
de. la Real Cámara me comunica, con fe
cha de hoy, que el Médico de la misma. 
Conde de.San Diego; le participa en el 
mismo día que  á: M. la R e in a  Doña Vic
toria Eugenia ha o b rad o  en el noveno 
lUéiS de su normal embarazo.

>Lo que, con la venia de S. M. el R ey  
(que Dios guarde), me complazco en par
ticipar á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio, 13 de Mayo de 1910. 
El Jefe Superior de Palacio, El Marqués 
de la i;prre<álla.
»Sehor Presidente del Consejo de Minis

t r o s , o

REAL DKJRETO 
Queriendo dar una señalada muestra 

de estimación á la memoria de Mi Augus
to tío, S. M. Eduardo VII, Rey del Reino 
Unido de la fíran Bretaña é Irlanda, Em
perador de lí®. Indias, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros^

Vengo en decretar que el día 20 del ac
tual, en que se verificará la inhumación 
de sus restps mortales, ondee el pabellón 
nacional á media asta en todas las forta
lezas^ edificios públicos y bu q u ^  d é la  
Armada.

Dado en Palacio á  trece de Mayo de 
mtt uuveeiWteiidieK.

vv ALFONSO,
81 FreBtáento d«l Coai«j9 d« Ministroi,

toé Oftidqn.

MIMSTEMO M lA GÜERM

BEALESPECRETOS
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. José Pons de Doña,  ̂ pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, por hallarse compren
dido en el artículo 4.® de la Ley de 14 de 
Mayo deifisé.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil 
novecientos dien.

ALFONSO.
81 Minivlra de la Guerra,

iapil km h

* En consideración á los servicios y cir- 
f cunstancias del Coronel do Infantería, 

número 11 de la escala de su clase, D. Vi
cente Carsi y Gástelo, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 20 de Abril de 
1898,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, de D. José 
Pons de Doña, la cual corresponde á la 
designada con el número 13 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel izn ar>
Sef'Vicios dél Coronel de Infantería 

D. Vicente Carsi y Cáetelo,
Nació el día 25 de Octubre de 1854, y 

comenzó á servir como Cadete de Cuer
po el 1.̂  ̂ de Julio de 1871, cursando sus 
estudios en el Regimiento Infantería de 
León número 38.

Por los méritos que contrajo en el ata
que y toma de Valencia, formando parte 
de las fuerzas, que mandaba el General 
D. Arsenio Martínez de Campos, fué re
compensado en 1873 con el grado de Al
férez j  la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo rojo.

Promovido reglamentariamente al em
pleo de Alféréiz de Infantería en Enero 
de 1874, füé destinado al Batallón Reser
va de Játiba, trasladándosele en Febrero 
al^de^Cazadores de Figueras,. con el que 
opero én el distrito de Valóncia contra 
las faccionós jsarlistas.

Se encoht?o el 3 de Abril en la acción 
librada en.Segorbe; el 1.® de Mayo en las 
de Domeñb y  hárrapco de la Salada; el 14 
de Junio en lá dé Alcora, por lá que se le 
otorgó el grado de Teniente, y el 25 en 
la de la Yesa.

Posteriormente sirvió en el Batallón 
Provincial dé Valencia y en el de Cuenca, 
desde el que pasó al de Avila, al ascender, 
por antigüedad, al empleo de Teniente, 
en Diciembre del mencionado año 1874.

Fué trasladado, en Julio de 1875, al 
Batallón Cazadores de Cataluña; y, em
prendiendo nuevamente las operaciones 
en el dlstrttcrdél mismo nombre, concu- 
rrid el 16 dp Agosto á la acción de ¡Navi- 
nés, por la,que,fué premiado con el gra
do de Capitán,; y permaneció después ep 
el sitio de la plaza de Seo de ürgel hasta 
su rendición.

Pacificado el distrito de Cataluña, mar
chó al Norte, quedando de reemplazo en 
Febrero dé 1876, y colocándosele en Mai- 
zo en el Batallón Provincial de Vallado- 
lid, en el cual fué baja en Octubre, por 
pase al Batelón expedicionario á Cuba, 
número 12, qpé más tarde se denominó 
Cazadores^dél Príncipe, número 24.

Al llegar á dicha isla, salió á campaña 
contra los insurrectos separatistas, alcan
zando la c ru r roja de primera clase del 
Mérito Militar, por sus servicios durante 
las operaciones efectuadas en la zona de 
Iguala, departamento de Santa Clara.

En 15 de Diciembre de 1877 se halló en 
la acción habida en Caimital, hábiéndole 
dado las gracias el General en Jefe, por 
BU comportamiento en ella.

Quét» do rewifáazo en Mayo de 1878;

se le dió colocación en Julio, en el Bata
llón Cazadores do ALántara; volvió á 
quedar de reemplazo en Marzo de 1879, y 
so lo destinó en Julio al Regimiento de 
Ñapóles, permaneciendo desde el propio 
mes en operaciones, hasta que en Marzo 
de 1880 ascendió al empleo de Capitán 
por antigüedad.

Estuvo después de reemplazo, hasta 
que en Mayo del año últimamente citado 
fué destinado al Regimiento de España, 
con el que operó hasta Octubre, habién
dosele concedido, en Diciembre, otra cruz 
roja de primera clase del Mérito Militar, 
por sus servicios de campaña.

Se le  trasladó al Regimiento de Cuba, 
en Marzo de 1881; pasó á situación de 
reemplazo en Junio siguiente; fué colo
cado en Enero de 1882 en e l Batallón Ca
zadores de Chiclaria, y en Agosto de 1884 
embarcó para la Península.

Una vez en la hiisma, se le señaló la si
tuación de reemplazo, en la que continuó 
hasta Julio de 1885, que se dispuso cau
sara alta en el Batallón Reserva de Al- 
cira.

(¡JomG resultado de trabajpa que le fue
ron encomendados relativos á la dem ar
cación de la zona de AÍcira, presentó en 
1886 una Memoria y üh plano, que fue
ron vistos con satisfacción por el Capi
tán general de Valencia, el cual recomen
dó su estudio en las Acaidemiás oficiales.

Con posterioridad prestó sus sérvicios 
en el Batallón Depósito número 45 y en 
el Regimiento Fijo de Ceuta, destinándo
sele en Enero de 1892 al distrito de F ili
pinas con el empleo condicional de Co
mandante. '

Alcanzó dicho empleo por antigüedad 
en la escalada la Península en Septiem
bre del año últimamente expresado, ha
biendo pertenecido desde sq llpgada al 
referido archipiélago hasta d  propio mes 
de Septiembre, al Cuadró evj^ntuajl de re
emplaza.
. JJas/*¡urde estuvo destinado en el 21.® 

Teréió de la Guardia Civil, en el Regi
miento Provisional, número 1, y en el de 
Manila, número 74.

Ascendido reglamentariamente á Te
niente Coronel en Septiembre de 1896, 
volvió á pertenecer al Cuadro eventual 
de reemplazo, encargándose accidental
mente en Noviembre del mando del se
gundo Batallón del Regimiento de Mani
la, que luego le fué conferido en propie
dad, y saliendo seguidamente á campaña. 
Tomó parte desde el 8 al , 12 del citado 
Noviembre en ja s  acciones sostenidas 
para la toma de Tulisay; el 17 de Febre
ro de 1897, en la del paso del río Munting- 
Ilog; los días 19 y 25, en las de Silang y 
Pérez Dasmariñas; el 8 de Marzo, en la 
de Salitrán; el 7 y 8, en la defensa de las 
trincheras do Anabó; el 10, en la acción 
de Presa \í olino; el 22, en el combate de 
Parong-Paliparan; el *23 y 24. en los de 
las posiciones de Aoabó, y el 25, en el ata- 

' que y toma de Imus, donde resultó he
rido.

Por estos servicios fué recompensado 
con cuatro cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, tres de ellas pensiona
das, y quedó después de reemplazo, has
ta que en julio pasó á manj^ar el Bata
llón Cazádóres expedicionarios número 3, 
con el que siguió en campaña h a^ a  Di
ciembre, que volvió á quedar de reem
plazo.

Eu Abril de 1898 le fueron permutadas 
por el empleo de Coronel dos de las cita
das cruces rojas, pensionadas, de segun
da clase del Mérito Militar, y declarada 
en dicho mes la guerra con lus Estados 
Unidos, sufrió Manila el sitio establecí^  
fdr los onemigüs basta la caij^tataebbi ob
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- la plaza, embarcando en Noviembre p p a  
la Península, en donde quedó afecto á la 
zona de Valencia, número 28.

En Abril de 1899 se mandó que pasara 
á situación d© excédenfei ^

Le fué conferido en Agosto de 1900 el 
mando del Regimiento Reserva de Mon- , 
tepegrón, y  en Diciembre de 1904 el de la 
zona de reclutamiento y resortP de Va
lencia, número 19*

Desde Junio de 1908 manda el Regi
miento de Isabel la Católica, número 54.

Ha dcsempefiado interinamente en al
gunas ocasiones las Vicópresidencias de 
las Comisiones mixtas de reclutamiento , 
de las provincias de Valencia y la Co- 
ruúa,¿#  ̂ .

Cuenta treinta y ocho años y diez me- , 
ses de efectivos servicios, y se halla en ) 
posesión de las condeooracicpies siguien
t e s ; : -■ V V.-' ^

..Tres cruces rolas de primera clase del \ 
Mérito Militar. ’  ̂ . . .. j

‘ Oriiz bMiclfde primera olaise de la pro- ¡

Cruz y Placa de San Hermenegildo. f 
Dos cruces rojas de segunda clase del | 

Mérito Militar, une de ellas t)ónteióuada. ¡ 
MedalfáS' de Oüba,'guerra civil, Alfbh- * 

80 XII, Lueón-y Alfonso* Xllf; t -  > |

l  BSáilAS ARTES
¿_

EXPOSICTÓN
SEÑOR: Las^glffl=dieiádas con lauda

ble propóMte'én WRbai de m  ée
Abríídé^í9(Kl"parÍ la ^üíiúisibió# de 11- 
bi^á'óóh désfinó'fi^as cdléccúbñbB que se 
condede# ééteí Mfííisférlb A Sbéiéda-
des ó Centros de cu |tu i^  diilcul-
táh eh rriahárá" '^íÉe 'estáe'colieéfcío-
ñié? f)úedah Ptítí*irSé"'cóif bbi^s de pbsiti- 
Va^üíftitfáQ al ñh á qué f̂eb definan. ̂  ^
* Ekígeáe"i)dr aqúelláí sebé^anA disposi- 

ciÓñ’̂ ü é ’̂ íos^libl‘5S''W éMédja'n en te ro s  
que hayan obtenido uñ iSfoññe fkVdrá- 
blé dél CtínsBÍo de Instrucefóú Pública ó 
de ünA dé^Ms "Reales-Académiásj ŷ , por 
regla general, sólo cuentán^bñ-é^á decia- 
raciÓn -áqtiélfay“bbVas cuyóa 'aútórés la 
solicitan para bTle léifbir^^k^dé niérito en 
suS^W'Bftói^^Ó para resarcirse de los gas- 

' thsbditóHttíestjenr la snbventdóní del Es
tado, careciendo de este requisito la ma
yor parte de los libros españoles y ex- 
,tranjeros que por su valor y utilidad dis- 
. frutan de gran crédijo y tienen asegura- 
, da la venta de sus ediciones.

Si las colecciones formadas por este 
. Ministerio han de responder al carácter 
. y exigencias de los Centros ó Sociedades 
á quienes se concedan, es neceprio ésco- 

. ger SI51 lipijt|Clií© algimajog l|bros^ 
tEdecua^qs para eí R n  d^ cultura que se 
persigue, sin perjuipip de oir las Cpr- 

.ppracijnes sabidas y consultivas antes de 

.hacer la adqu|si9ión dp las obras.
 ̂ tampoco deben ponerse diúculta^es 
j'para la cóm cesión de estas bibliotecas. 
Precisaníente las Asociaciones nacientes,

. c u a q d O jtie n e n  u n  f in  e d u c a tiv o  y d e  cül- 1 
iura y se halían al a m p a r o  del d p re c h o , 
¿ ^ l a s  ¿ iís íec^ ito d as  d V la j^ ^

¿^1 Estado, que debe auxiliarlas con más 
eñcacia ^ aqüellas otras de
larga vida y cb.? recursos suficientes para 
proporcionarseloá de desenvol-
vimiento. - m * •

Aparte de esto, comsidera ei 
que suscribe que los libros deben prou^" 
garse, en la seguridad de que así se fo
menta el amor á la lectura y se van crean
do hábitos de estudio en las clases popu
lares, siendo conveniente que cada Aso
ciación, de cualquier cíase que sea  ̂tenga 
una biblioteca adecuada á su carácter pe
culiar.

Fundado en, estos motivos, tengo el ho
nor dp someter á la,aprpl^aci6ja de V* M- 
el adjunto proyecto dé decretó.

Madrid^ 13 de Mayó de 1910. .
s e ñ o r

A ívi da Va J|** 
M r  i r  Ihimaiioiier

REAL DECRETO
De acuerdo Ódn lo ^bíítiésto por el Mi-

niéítíó^ db" Tnstrííécíóá i^Atdiéá ^  Reltís
ArtÓs,V^''

"Vengo en.decretar lo siguiente: 
Ártícuip l.® ' Para la fdrmáéión de las 

coleccióiiels de libros ^üé sebóricedeñ^ór 
eí MÍñisterio de ínstrucciÓñ Pública y 
Bellás 'Artes á íás SÓéiedádes ó. Centros 
que te n p n  un fin de culítóá, órMintetíb 
ad^üírirA íaf obK^ ó éxífan-
j'érás q^ íóás uttféS,* oyendB á
la 'Júhtá facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos, al CoriSéjó de InisffüCcián 
Púbiicá S'á iítfá de las Reales Academias.

Art. 2.® p  Ministra, dentro del crédito 
legislativo, podrá adquirir de una obra 
cuantos ejemplares considere necesarios 
pata édhSfíMlFlMSéolécéidné^. ^

 ̂ Fñfk tó cbilífeSióñ de éstas á
las Asociaciones ó Geiitroá qiie lás solici
ten, se tendrá en cuenti él (Mráeter edu
cativo y dé cnitüra dé la éñtidad petidb- 
naria."  ̂ -v ■  ̂ .
' Art. 4.® El Ministro de Instrucción 

Pública y BéíláeAtles dictará las dispo
siciones neCéSáílaS’̂ arft la-ejécuclón de

' Artt*5i® 'Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á la ^ecüoión dól 
tmsmo. ^
' Dudó en Palacio á trece de Mayo de mil 

novecientos diez. *
ALFONSO*

El Ministro de Instrucción Pública ̂  - 
y Bellas Artes,.

AItíto Pig#,«ro»;

i w i s w i ^ g i i i i a B i ........

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y áf prepuesta del de Fomento,
. Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de ex

propiación de fincas del término de Fra
ga^ líPovincia m  Huesoav éou motivo do

la construcción de la carretera de Mequi- 
nenza á Sáriñena, Sección de Velilla á 
Torrente de Cinca, siendo su importe de 
107.818,36 pesetas, cuya suma habrá de sa- 
tisfacersécóti cargo al capítulo 10, artícu
lo 1.®, concepto 8.® del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Dado én Palacio á trece de Mayo de 
nxií nu^cíéntós diez.

ALFONSO.
El Ministro de Poitte:}*®!

F«rinífi CaIftetÓE.

Accediendo á lo solicitado poi* ©1 la s -  
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
dé Caminos, Canales y Puertos, D. Lui^ 
Acosta Grarcía, Jefó superior de Adminis- 
tikción y Presidente del Consejo de Obras; 
Pftblicasi de conformidad con lo propuesr- 
to por el Ministro dé Fomento y en vir
tud de lo establecido én el artículo 36 de 
la‘ ley de Presupuestos de 80 de Junio de 
1892,'

Vengo en declararle jubilado, con el 
haber -que por clasificación le  corres
ponda. "

Dado en Paludo á trece de Mayo de mil 
noveciéntos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Catbetwi. ^

Accediendo á lo solicitado por el Ins
pector general del Cuérpo de Ingenieros 
dé Minas, con la categoría de Jefe de Ad- 
iriinistración de segunda clase, D. Sil vina 
Thos y Oodina, y en virtud de lo dispues* 
to por la ley de Presupuestos de 1892, á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado al referido 
Inspector, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro d« Fomento,

Fermía Gálbetófl.

M l i p P i l f t  m  LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallépdose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
delación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de" Tangente ley de Re
clutamiento, > ^
, íq. D. g.)se ha servido disponer

ñév^éívíi^ff A]*iÓp interesados las 
1.500 pesetas idbá qíib feé"Redimieron del 
servicio militar activó, según cartas de 
pago expedidaé enlas lectías, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien- 

,da qué én la citada relación se expresan; 
;caurt<Jad que percibirá él iudividuo que 
hi^o e l depóf(íte ó la petsoua autorizada 
en foRÍna legal, según'difiqmiie el artícu
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lo 189 Reglamento dictado para la 
ejecución de la Ley indicada.

De Real orden 1q digo á V; E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid/7 dê  Mayo 
de 1910.

AZNAR.
Señores Capitanes geinerales de la ter

cera y séptima Regiones y de Canarias.
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r e a l e s  ÓRDENES 
limo. 8r.: S. M. «1 Rbt (q. D. g.) lu

tenido á bien nombrar, de confoitoidád 
con la propuesta fomulada por e l^ a -  

■ - “ " i m ia b a ,e l

Tribunal para juzgar las oposiciones á la 
plaza de Profesor Auxiliar de la Sección 
Científica, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de esta Corte:

Presidente: D. Ricardo Velázquez Ros
co, Catedrático en dicha Escuela y Aca
démico de San Fernando.

Vocales:, D. Luis Esteve y Fernández 
Cáballérp/ Cátedrático de la misiña Es
cuela* D. I^is éabello y Asso,ídem en id.;
D. Joaquín María Fernández Valdés, Ca
tedrático de Arquitectura Legal y Tecno
logía efi ídem /d.; D. Enrique Repullés y 
Segarra, Catedrático en ídem íd.; D. Mi
guel Bertrán y Quintana, Catedrático» de 
la Escuela Superior de Arquitectura dé 
Barcelona; p. Joaquín Basegoda y Ami
go, Catedrático de Construcción en ídem 
ídem«

Suplentes: 0 . Antonio Rovira y Ba- 
daSse,Cátedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona; D. Adria
no Casademunt y Vidal, Catedrático en 
ídem íd.; D. Juan Torras y Guardiola, 
Catedrático de la  misnia Esquela de Bar
celona; D. Gabriel Abren y Barreda, Ca
tedrático de la Escuela Central de Artes 
é Industrias de Madrid; D. Federico de la 
Calzada y Sánchez Gil, Catearático en la 
misma Escuela, y D. Julio Couillant y 
Alvarez Benavides, Catedrático en la 
misma Escuela.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ba 
dispuesto que se anuncie á traslación, 
con arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos d,e 24 de Abril de l^ S  y 31 do 

‘ Julio de 1904, la Cátedra de Física y  Quí
mica del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V.il. para su 
conocimiento,y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ai ôs. Madrid, 7 de
Mayo de 1910. ^ ̂ ROMANONES.
Señor Subsecretario de este IMnisterio,

limo. Sr.: En el expediente de oposi
ciones á plazas de Profesoras numerarias 
de la Sección de Ciencias de Escuelas 
Nórmales de Maestras, turno dé Auxilia
res, anunciadas por el párrafo 1.* de la 
Real ordón de 30 de Junio de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta del. Tribunal califi
cador, y en su consecuencia:

1,® Nombrar á D.* Concepción Varela 
y Martínez y á D.® Fidela Martín del Río 
(orden en que las propone el Tribunal), 
Profesoras numerarias de la referida sec
ción dé las Escuelas Normales Elementa
les de Maestras de Murcia y León, res
pectivamente, con el sueldo anual de 1.5Q0 
pesetas cada una; y

2.̂  Que se declaren desiertas las opo
siciones por lo que se refiere á las plazas 
de Cádiz, Guipúzcoa^ Soria, objeto de la 
misma convocatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1910.

ROMANONE& 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

H iim io  DE FOMESTO
\

 ̂ REALES (JRDENK 
limo. Sr.: Examinadas las diversas pro

posiciones presentadas por los fabrican
tes de aparatos de faros en el concurso 
abierto para la reforma del aparato ópti
co del faro de Ceuta:

Considerando el elevado precio que se
ñalan para ejecutar ebtas obras: 

Considerando que por la misma canti
dad, aproximadamente,.se puede adqui
rir un aparato nuevo, con aumento con
siderable en la intensidad de los deste
llos cambiando la apariencia que se había 
asignado á este faro:

De acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Obras Públicas y de lo pro
puesto por esa Dirección General,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto:
1.® D eclarar anulado el concurso 

abierto para reformar el actual aparato 
del faro de Ceuta.

2.̂  Que se proceda á estudiar la cons
trucción de un aparato nuevo con óptica 
bivalva de segundo orden, apariencia de 
grupos de dos destellos blancos y alum
brado de incandescencia, conservando la 
linterna existente.

3.® Que se estudie el aprovechamiento 
del aparato actual, para otra nueva ó que 
deba reformarse.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Abril de 1910.

CALBETON.
Dmo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Examinada la propuesta ele 
vada por el Servicio Central de Señales 
Marítimas, para atender el alumbrado de 
incandescencia por vapor de petróleo á 
presión á todos los faros importantes de 
España, unificando los modelos de lám
paras á emplean 

Considerando que con este sistema de 
alumbrado se mejora considerablemente 
la intensidad luminosa de los faros: 

Considerando que esta reforma se pue
de efectuar en un plazo breve 6 indepen
dientemente en la reforma general del 
alumbrado de las costad de Bspafla, que 
se está realizando:

ConjB̂ deEiíndo la cpneeñiexMa de uúl- 
ñcát los mod!élbk £
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flcar el servicio, escogiendo al mismo 
tiempo los mejores tipos de lámparas co
nocidos;

Teniendo en cuenta el estudio realiza
do por el Servicio Central de Señales Ma
rítimas ya mencionado, sobre diversas 
clases de lámparas de esta clase;

De acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección General,

S. M, el Rf̂ v (q. D. g.) ha dispuesto:
1.® Se pofocederá con la mayor rapidez 

posible'x la sustitución de las lámparas 
de me^Jias en todos los faros cuya inten- 
sida^i de la luz convenga aumentar por 
las. de incandescencia por el vapor de pe- 
îTÓleo á presión, empezando inmediata

mente esta mejora por todos los de pri
mero y segundo orden, y también en los 
de inferior categoría, pero de gran inte
rés para la navegación. A este fin, el Ser
vicio Central de Señales Marítimas pro
cederá sin demora á la redacción de los 
correspondientes presupuestos para la 
instalación de dichas lámparas.

2.® Se adoptan tres tamaños distintos 
de quemadores, para capillos de 85 milí
metros, de 55 milímetros y de 35 milíme
tros de diámetro, proponiéndose en cada 
caso el ô ue más convenga emplear.

3.̂  Los quemadores para capillos de 
85 y 55 milímetros, serán del modelo 
Ĉ uance, y los de 85 milímetros, del mo
delo del Servicio de Faros de Francia, de 
calefacción interior, como los de Chance.

4.® Se procurará construir en España 
los depósitos y demás material de la ca
nalización, y si esto no resulta posible, ó 
biem ocasionara demora en la instalación 
del nuevo sistema de alumbrado, ó fuese 
más costoso, se adquirirán en el extran
jero, encargándolos á la Casa Luchaire, 
de París, ó á otra de las que se ocupan de 
la fabricación de material de faros, que 
los construya en condiciones igualmente 
buenas, tanto de calidad como de precio.

5.® El Servicio Central de Señales Ma
rítimas continuará los ensayos con esta 
clase de lámparas, relativos á los petró
leos y capillos más convenientes,

6.® Igualmente deberá ensayar todas 
las nuevas lámparas de este sistema de 
que tengan noticia y que presenten algu
na mejora ó conveniente novedad sobre 
las adoptadas, y entre ellas las de que
madores para capilla de mayor diámetro 
de 86 milímetros, que empiezan á fabri
carsê  ppr si resultara ventajoso su em
pleo en algún caso, á fin de aumentar la 
duración de los destellos, ó bien la inten- 
aidad de la luz.

Lo que partimpo á V. 1. para su conoci- 
y que ordene á la Jefatura mmi- 

doñada redacte los presupuestos necesa
rios para la realización en el plazo más 
breve posible de tan importante mejora. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid,
87 de Abrii de 1910.

OALBETON. 
nmo. Sefio^ D irector general de O bras 

Pfitííicab.

mimiSTEACllill CEHTEAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

D l r e e e i é i i  « e i i e r a l  
de  F i* i9ton ea «

Kl Director de la Prislátt Celular de 
esta Corte me participa que al entrar en 
el Establecimiento el Vigilante D. Anto
nio López Mergaliza para encargarse de 
su servicio de talleres, le han sido ocupa
das dos vasijas de hoja de lata que coñ* 
tenían vino y aguardiente ó alcohol;

Esta Dirección General, estíniafido que 
dicho individuo ha incurrido en infrd- 
gante delito de los comprendidos en el 
capítulo 9,® fiel libro Hi título 7.®, y en 
especial en el definido en el artículo 397 
del Código Penal vigente, ha acordado 
suspenderle interinamente de empleo y 
sueldo, dándole á V. I. cuenta del hecho 
para la formación del oportuno expedien
te administrativo; también se ordena con 
esta misma fecha al Oí rector de la Prisión 
dé cuenta al Juzgado de instrucción del 
distrito para que incoe el proceso corres
pondiente; y se da cumplimiento á lo pre
ceptuado en el apartado |3.® del artícu
lo 68 de la ley Electoral de 1907.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 1910. 
El Director general, Juan Navarro Rever
ter y Gómis.
limo. Sr. Presidente de la Junta de Pa

tronato de esta Corte.
— -------

M INISTERIO D E MARINA ‘

D ire c c ió n  C íe iie ra l d e H a T e ra e ló a  
j  P e s e a  m a r í t im a .

Sección de Hidrogratía.
AVISO 1  LOS NAVEGANTES

Grupo IG7.—G o l fo  d e  Mé jic o .—E s t a d o s  
l l n l i l o s . —Bahía de A palichicola.— 
Pasa Oeste.-—Modificacioiies en el 
B alizam iento .—Noíice to Marinera,
121594, Washington  ̂1910.
Número 4 9 0 .—Se fondearon las boyas 

siguientes que marcan él canal de la pasa 
Oeste de la bahía de Apalachicola, indi
cado también por la enfilación de dos lu
ces. (Aviso 696 de 1909.)

a). La boya de campana TYeat Pass 
Bell buoy, de fajas verticales blancas y 
negras, á unos 675 metros al NW;

b). La boya cónica rĉ 'a Southcast en
trame número 2, á unos 450 metros al 
NW.;

c). La boya |)lana negra Northwest en
trame número O, á unos 67 al NW.

Esta última boya está marcada actual- 
iñente con el número 1.

Carta número 180 de la sección IX. 
Derrotero números 7 y 8, fascícula í.% 

página 50.
M a r d e l  N o r te .—H ol«]idli.^Bsealda  

ocpidenial. — Canal Bveringen. — 
Xodiflcaciones en el balizamiento.
Avisauoe Návigateurs número 1511926, 
Paris, 1910,
Número 491.—La boya esférica de fa

jas horizontales rojas y negras, con mira 
cónica, número 22, del Everingen, se re
emplazó por una boya plana negra, nú
mero 22.

Situación aproximada: 51® 22’ N. y 10®
6’ B. (8® W  B. de (jhv.)

Cairfe niílmáfb 8tfe db la sctacÚSSn 11.

t 29Tauw van B at.—Xodifieaoión del 
¡ alumbrado.—Avis aux Navigateurs ifd-
I mero 1541946, París, 1910, 
i Número 492.—-a). La baliza luminoea 

con luz fija blanca de ocultaciones, situa
da al N. del canal, al W. de la punta da 
Bat, tiene ahora un sector rejo que com
prende desde la boya roja luminosa nú
mero 37, hasta unos 40 metros al E. de la 
boya cónica roja número 39.

Situación aproximada: 61® 24’ (T N. y  
10® 23’ 59” E. (4® 11’ 39” E. de Gw.); 

i b), A la luz fija de 3 sectores blahcos  ̂
I 2 sectores rojos y 1 sector verde de Rilland 
j Sur, se le añadió un sector rojo desda- 
i aguas axkjba úe Bat hasta Unos 40 me- 
í tros al W. de boya plana negra nú-

SituflciÓn aproximada; 51 24 24 N. y  
' 10® 23’ 51” E. (4® 11’ 81” E. de Gw.>

Cuaderno de faros serie B, páginas 142 
y 144.

Carta número 802 de la sección II..
A lem ania . — Jade.—Minsenev Gld

Oog.—Balizas.—Avis aux Naviga MúTSp 
número 151/927, París, 1910,
Número 493.—Sobre el banco Minse-̂  

ner Oíd Oog, se erigió una baliza de sal- 
yamento á unos dos cables al S. 46® W.. 
de la baliza de salvamento que ya existía.

Se está construyendo otra al N. 73® E. 
de la misma.

Situación aproximada: 53® 45’ 23” N .y  
14® 14’ 8” E. (8® 1’ 48” E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección 11.
Jade.—Lugar rezorvado par» expe

riencias.—•Balizamiento.—Avts awe 
Navigateurs número 147/896, París, lOXO, 
Número 494 .—En el canal Varel(Innen 

Jade), y á unos 400 metros de la boya 
V/B, se fondearon, respectivamente, al S. 
y al SW. dos boyas rojas, que marcan el 
lugar reservado para experiencias, y en 
el que está prohibido navegar.

Situación aproximada de la boya Y/B: 
53® 29’ 30” N. y 14® 23’ 34” E. (8® 11’ li»»
E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección IL
í Grupo 108.— Ma r  d e l  N o r t e ,— Jade.—
' A lte Mellum. — Baliza. — Avis aux 

Navigateurs número 159/937, París, 1910, 
Número 4 9 5 .—Sobre el banco Alte 

Mellun, y á 1,6 millas al N. 28® E. de la 
baliza existente, se erigió otra baliza da 
salvamento.

Situación aproximada: 53® 44’ 27” N. y  
14® 21’ 31” E. (8® 9’ 11” E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II.
Aussen Jade.—Blane Balje.—Boya.—

Avis aux Navigatmrs número 153/938, 
París, 1910,
Número 496.—A la entrada del Blane 

Balje, á unós 5 cables de la boya A/B se 
fondeó una boya-baliza negra y roja con

Situaoión aproximada: 53° 48’ 14” N. y  
14° 11’ 32” E. (7° 59’ 12” E. de 6w.)

Carta número 782 de la sección IL
Anisen Jade.—Blane Balje.—Casco.

Avis aux Navigttíemrs número 1521938. 
PaHs,1910.
Número 407.—En la entorada del Blano 

Balje se encúeutra nn casco & pique en 8,5 
metros de agua.

Situación aproximada: 53“ 48’ 14” N. ▼ 
14° 11’ 4” E. (7° 68’ 44” E. de Gw.)

Oarta número 782 de la sección II.
Anssen Jade.—Boya luminosa en ez« 

pevieneias.—At:is aux Navigateurs «4* 
mero 147¡897, Parts, 1910.
Número 4 0 8 .-“8e fondeó ep 17 metiiM  

dó tlsvaii A 0,5 m illar á l S iá’tM  U a i^ Iá ró
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Alísten Ja fe. la í o.ya luminosa anuncia la 
en el A viso núm̂ - ro 404 do 1910. I s p̂ osi* 
ble que el fun< iohamiente de la luz de 
esta boya sea defectuoso.

Situación aproximada; 53° 51* O** N. y 
14° 9* 1** E. (7° 56* 41** E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II. 
^uad(^rn.o de faros serie B, página 218.

Élba.—Modificáción de la  boya Bon- 
kasexESand.-^ilutas aux Ndvigateurs nú
mero 1491911* FariSf 1910,
Número 499.—Se modificó la boya lu- 

minosa daBonbasensandrCoíno se anun
ció m  ci 982 d9 1910. ;

Situación aproximada: 18° ^ ^
16° 6* 32*’ E. (9° 54* 12** E. de Gw.)

• Ctmdefño d0 faros Serie J§, página 264 
Carta número 782 de la sección 14 

Bnisi—Zingár ^reservada para expe
riencias.—Balizamiento . —Avis aux 
NUvígtáBtirs ̂ úrnem 149^909, París, 1910, 
Número 500 .—En el Ems, entre el 

. Ho^a Biíf y l¿b<)yá W. 6 Se fondearon 
varias boyas que. señalan un emplaza- 
miento reservado para experiencias, y en 
el que está prohibido navegar.

Situación aproximada de la boya W. 6: 
53° 35* 30** N. y 12° 49* 4** E. (6° 36*'44** 
E, deGw.)

Carta número 45 de la sección II.
Canal áel A lto W eser.—Instruccio

n es .—Amsawíc Navigateúrs número 
mi928, París, 1910,
Número BOl.—Las dos boyas C 1 y O 2 

fondeadas á 150 metros una de la otra, y 
ó oablés a l  Oeste de la boya iuminosa 
W. 1, en el Canal del Alto Weser, son 

|boyá8 planas y deben défars© por 
*¡éstriborj viniendó de laboya Wester Till.
^  Una vez pasadas^  ̂estaa boyas, se irá 
^ a f é  del banco al Este del Cánali tenien- 
■pio el báVcodaro Bremm ligeramente 
^ b ie r to  por babor. ^

; Situación aproximada: 53° 54* O’* N. y 
^ H4° W  14*1 E. 0^  5̂  55*̂  Eá do Gw.)

Carta número 782 de la sección II.
Grirpd IOS.—Océano iNDÍco.—C e lI á i i .— 
/ i lu é r ta  dev Colombo. — H utioiasí— 

kv , Aemta%(£c Nav iguUurs número 1601921. 
kmSParis, 19109 s

Número 602.—La pasa Oeste entre los 
r  rompeolas del S. W. y el N. W. del puer- 

i^ to  de íCdombo, es actualmente practi- 
 ̂ cable. .
% Carta número 166 de la sección IV. 

Derrotero número; 25, página 355.
O oÉ Á N O '-feL Á N T ÍC '^ ' DEL C éÍSTE.—

. d«diuliSw"í¿.—Long-Isíland Sound.
- . ..Bj&Cximá'dad©® puerto.'de-Brtci-

gsport.—Extracción de un casco y 
presión de una boya.—Nutice to 

Mariner 13J6S9. Waiih*ñgfQn, 1910, 
Número 605 —Habiéndose extraído la 

chalana de carbón que se fué á pique en 
las prí>X}midadcB del qiuerio de Brigde- 
port, se suprimió la boya iiimíiiosa que 
lo marcabai (Aviso riúmero 428 de 1910.) 

Ca¡ ta ílúrnero 587 de hi s í  cción IX. 
Derrotero número 40, página 185.

B abia in ferio r de York.—Luz
del fu erte  WadBwauth.. — Sector 
obscuro Notice to Mariner 131660. 
Washington, 19Í0,
Número 694i—La luz del fuerte Wads- 

worth, en la bahía inferior de Nueva
York tiene unrsecrfcor̂  obscaro do 
Cí>mprc n«1id-i> entro el ,S. 4° 45' E.  ̂ el N. 
57'* AV. pí'r el'í^iir;.' , /

’*• ' 'S'dú^úión aT>roxi.mada:'40° 36* 20’* N. y 
67° 50* 56** W\ (74° 3* 16̂ * W. de Gw.)

- Cuaderno de faros número 5, pági- 
 ̂ t  ■■

SjÍB'te n ú m ^  f  87 fle la se«jl^  ppi

14 Mavo 1910
P r c x i i ' idades dol p arto  C harles 

too. B̂ *r̂  o-faro Chai leaton.—v am 
blo del car^ctex* de la seña l de n ie
b la a u x i l ia r .  — Notice to Mariners 
13/666. Washington, 1910,
Número 5 0 5 .— En caso de avería en el 

silbato de niebla, la campana üe niebla 
auxiliar que funciona en el barco faro 
de Charleston, producirá el número 34 
del barco-faro del modo siguiente: 3 íom- 
dos; pausa, 3 segundos^ 4 sonidos] pausa, 
50 segundos.

iSituación aproximada: 32° 40* 59** N. y 
73°* 31* 11** W, (79° 43* 31** W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5 
na 230.. c

^grta número 549 de la sección IX.
*®r<«:imídades de Fernam-

S é t ^ P u B t í ,
fó Mdrinets, íond> ̂  * ' 1   ̂ . 
Número 6 m --;L a luz átóncu 

líos 6?awcos de la Punta Olindá, 
proximidades de Pernambuco, cuyo cu ’ 
rácter se había modifleado temporalmen
te. (Aviso número 359 de 1910), .funciona 
otra vez con normalidad.

Situación aproximada; 8° O* 45'* S. y 28® 
38* 10** W. (31® 50* 30** W. de Gw.)

Cuaderno de faros, número o5, serie 
B, página 10.

Carta número 38 de la sección VIII. 
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — J a m a ic a .—
' Costa Berta.—Cambio del carácter 
de laxUiices de en^taciónde Fuerta  
Antonio . — Notice to Mariners, 607 
Lmdres¿19l0.
Número 5 0 7 .—Las luces de las balizas 

de enfll ación-qne conducen, al puerto del 
Oeste de Puerto Antonio, que eran antes 
fijas blaúCas, son actualmente fijas rojas.

Situáción aproximada de la luz ante
rior: 18° 11’ 15** N. y 70° 15* 41** W. (76° 
28* 1** W. de Gw.) ^  ^

Cuaderno de faros número 6 , pági
na 72.

Plano 421 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

'     V

M INISTERIO DE' HACIENDA

Gaceta de Madrid.—Núm. i 84
Supremo, dentro del plazo do tres meses, 
contados desde el día siguiente al de esta 
inserción.

A D. Domingo Gener Bonet:
El señor Presidento de la Junta Clasi- 

cadora de las Obligaciones procedentes 
de Ultramar, comunica á este Centro que 
en sesión celebrada el día 19 del actual, 
se acordó clasificar en el apartado letra 
a del grupo primero, artículo 1.°, el úni
co crédito de la relación número 1.437, 
por el concepto de «Haberes personales>, 
perteneciente á D. Domingo Gener' Bo
net, é importante 605,30 pesetafit.

Madrid,, 28 de Octubre de t8 D 9 .= P o r  
orden, Moisés Aguirre. r .  ̂ ^

A D. Pedro Quevedo Collantes:
El señor Presidente de la. Junta Clasi

ficadora de las Obligaciones procedentes 
de Ultramar, comunica á  este Centro que 
en sesión celebrada el día 3 dél actual, 
se acordó clasificar en la clase primera 

grupo segundo, artículo L°, el crédi
to de relación número 1.445, por el 
concepto a J  «Alquileres», perteneciente á 
D. Juan Alon¿? Marrero, é importante 
757,35 pesetas. ~  ̂ ^ i.

Madrid, 14 de D i c i e m h r e  de 1909.=For 
orden, Moisés Aguirre.

S n b s e e re ta r iA .
A consecuencia de un error padecido 

en la liquidación de los servicios presta
dos ppr'D. Juan Arandasy-Ruiz, Aspiran
te de primera clase de la Dirección Ge- 
ní»ral de la Deuda y Clases Pasivas, se le 
ha incluido con el número 15 en el esca
lafón de m clase, publicado en la G a c e t a  
de 28 de Febrero último, con catorce años 
y dos meses de servicios en dicha clase y 
debe figurar entre los números 13 y* 14, 
por reunir catorce años y cuatro meses.

Madrid. 12 de Mayo de 1910.=E1 Sub
secretario, Rsii,

D ir e c r / ir u  iF eM eral «íe l a  l l e u d a  
’ y Pasivas*

A S U N T O S  D E  U L T R A M A R

. Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la Teclamáción de 
Obligadónes procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
los re damantes, se les notifican éstos por' 
mBíiio déla  G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cum* 
pllrni» nto de Jo que dispone el artiOU' 
lo 45'dei Reglamento de ^micedíncento 
en las reclamaciones económico-admi
nistrativas; advirtiéndoles que contraes- 
tas resoluciones pueden interponer, si 
procédierev recurso conti^ciDSo adminis* 
tratiVQ ante la M a  tercera del Tribunal

Elsta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, númeró 16, 
se verifiquen en la  próxima semana, y  
horas designadas al efectoólos pagOB que 
á eontinuación se expresan y que/SC^eiir 
treguen los valores siguientes:

Días 16 g 18,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por. loa Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta IMrección General, factu
ras presentadas y corrientes de métáMoo, 
hi»ta ̂ n ú m e ro  39.267; o:

' - Diario.
Pago de créditos 'ñé Ultramar, facturas 

corrientes áO' metálloo^ hastae eP núnso- 
ro.39.267.-' ; v ' ■■ .v

Idem de id. id. en efectos,  ̂hasta el nú
mero 39.229. ‘

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 pon l0(ksn 
otros*de igual renta delaideudalnterior, 
con arreglq á J a , Ley y Beal decreto, de. 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta él número 32.375.

Idem de títulos dé la .déhda^exterior 
presentados pjsirâ  la agregación cte.aua 
respectivas hoja^ de cupojaes, c o n  arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 18 ^ i 
hasta él riúmero S.045. ’

Mem de residuos procedentes de con
versión de las deudas ooloitialee^Amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á ja Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núnsero 
2.32L

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.794.

Idem dé carpetas provisionales de la  
Deuda amortizable al 5 por 100, presehta- 
das para el canje por ̂ sus tíiaúcís definiti
vos, con arreglo á la  Real orden de^lS de 
Octubre de 19Q1, hasta el núinero^ 11.132.

Entregado títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversióh'de ótkos 
de Igual renta; de 1a*-̂  emiswyneS'de d80®, 
1898 y 18 9;̂  facturas presentadas’*y co
rriente;, hasta el número 13.177.  ̂ •

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos, de la Deuda amor- 
tizablé al 4 por 100 para su canie por bus 
títulos definitivos de la misma ientaf 
basta él núméró L487,
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Pagos de títulos del 4 poi 100 ínteriur 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con 
versión dé otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de (^tubre de 
IBOI, er púmero 8.687.

Día 20.
Pago descréditos de Ultramar, facturas 

ootrieQtj^ de mettlieor hasta el número 
39.2674. . : > :

Idém id. id, de efectos, hasta el núme- 
ro#*229.

JHa21.
Pago de créditos dé Ultramar, facturas 

eorrleutes (Áe, mei^lipo, ha$ta el número 
sa267. ; ,
j Idem id, id. en efectos, hasta el núme

ro df.229.
/  Reemt)olso dé acciones de obras públi
cas y carretéraK4de 8^-2p.j 56 millones de 
reales, factiu as preseptadas y corrientes.

semestre l e ^ ú ^  dé 18^ y aátériores. 
rglde^ de esfpétas de intereses de toda 

clapéid? déúdás|dél semestre, d© Júüo de 
1888 y anteriores á Julio de 187Í y reem- 
bolso.de títulos del 2 por 100 amortis^dos 
en todo» los porteos, facturas presentadas 
y corrientes. .
, Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en Caja por con
versión dél 3̂. y 4 por 100 interior y ex
terior,- í t ■ . i
\ Entrega de valores depositados en Arca 
do b w  i ̂ 6Xes, procedentes de creaciones, 
conversiones,, repovaoipnes y canjes.

Madii3, dé Mayé 48'í 910.*—El D ir e c 
t o r  généria,Cenón del Alisal,

tos mencionados m la éirctrUit' del déí 
mismo Mes y afioi consi(librándose líena- 
do este requisito si los solív-itantos tuvie
ran los documentos de’co o cursos poste
riores á la orden de 30de Agosto de 
1899^de conformidad con lo improbado por 
este Centro directivo con techa 1.® de Fe-* 
brero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho,  ̂
presentarán las instancias en esta Direc
ción General, acompañadas de sus títu
los originales ó testimoniosi en forma le
gal, con copia de los mismos, en el papel 
sellado correspondiente, que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus méri
tos y servicios, si pretenden que la Cor^ 
poración aprecie detalladaineMc todas y 
cada ima de sus condiciones administra
tivas; bastando en caso contrario con los 
antecedentes que formen su expediente 
personal para expedir la nota expresiva 
de los mismos que establece él párrafo 
3,® del artículo 29, al principio citado; 
llamándose, por último, la atención sobre 
lo resuelto ©n la circular fecha 23 de 
Abril de 190,4, inserta en l a  G a c eta  d e  
Ma d r id  del 28 del mismo mes y año.

Madrid, 11 de Mayo de 1910,—El Direc
tor general, N. A. Zamora.

— — -  

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES •'

Resultado de lá subasta que, con arre- 
gMal^-pllego (Jé condiciones inserto en la 
G aceta de 30 del pasado Abril, se ha ce-, 
fébr^do en caté di», para la adquisión de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de convertir su importe én ins- 
crjpclphés nominativas á  favor do Cor
poraciones civiles,

precio flj[ado pqr el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, para que sirva dé tipo 
en laju/pasta; 87,por JOO,

Proposiciofiés présmiadas.
D. Ricardo AJfaro, nominal, 50.000 pe-

selnas; cambio, ̂ ^ 5. por 100*
He<3ha la calíflcación dé la proposición 

presentada, ha sido desechada la que 
queda reseñada, por exceder el cambio 
ofrecido al precio fijado por el excelentí
simo señor Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el de los interesados.

Mpdrid, 13 de Mayo de 19J0.=El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

 -

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

DlPQ^elóii Q-ener»! de A.iliiiiitls- 
traclójB.

Vacantes los cargos de Contador de 
fondos municipales de Torrelavega (San
tander), y el de Jefe de Sección de exa
men dé cuentas municipales de Soria, se 
anuncian concursos para proveer dichas 
plazas, por término de treinta días, con
forme previene el artfnlo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentAjr las 
instancias ante esta Dirección General 
los aspirantes que las deseen solicitar, si 
reuniendo las condiciones determinadas 
^ o l w t í c i a ^  del Reglamento de refe

S a b s e c r e la r ia .
Esta Subsecretaría hace público para 

cumplimiento de los artículos id  y* 11 del 
Reglamento de oposiciones de l l  de Agos
to dé 1961: ,
r 1.® Que para juzgar las oposiciones á 

la Cátedra de Lengua francesa d©4 insti
tuto de Granada, turno de Auxiliares, ha 
sidp nombrado el siguiente Tribunal: 

Presidenté, D. Ranaón Menéndez Pidal, 
Académico.

Vocalest D. Fernando Áraujo Gómez, 
D. Eduardo Ugarte y Albizu,; D. Juan 
Guzmán, ;D. Mariano Martínez Jarabo, 
Catedráticos de Francés de los Institutos 
del Cardenal Gisneros, San Isidro, Baeza 
y Toledo; D. Fernando López Morús, Ca
tedrático de Lengua italiana del instituto 
del Cardenal Oiftneros, y D. Francisco 
Símchez Tabeada,: competente. : .

Suplentes: D. José Porquera^' y Carre
ras, D. Francisco Galopa y Armengol, don 
Francisco Gil Marticorena, D. José To
rres Reina, D. Antonio Machado Ruiz, 
Catedráticos de Lengua francesa de los 
Institutos de Lérida, Gerona, Alicante, 
Jaén y Soria, y D. Antonio Selfa y Más, 
competente.

2.® Que dentro d i plazo de la convo* 
catoria, inserto im fa Gaceta -le 17 de 
Jallo de 1909, han i r̂es- nnO- sus instan
cias para la Oálitídra aoMTiciada:
D. Pedro Casas US LjíCisa.

Francisco Dualdt- Berrnúdez.
D a n ie l J erb a l C^mpo.
Luis Jerbal Campo,
Faustino Gozalbo Más.
Emilio García de la Galle.
Joaquín López Barrera.
José León Trejo.
Eumenio Rodríguez y Rodríguez.
Epífanio Siiv s y Zarzoso.
José Torres Reina,

3.  ̂ Que las admisiones ó exclusiones, 
con relación á la capacidad legal de los 
aspirantes admitidos, se efectuará por el 
Tribunal.

Magrid, 10 de Mayo de 1910*r^El Subt
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Esta Subsecretaría hace ; úblico, para 
cíinábiiMiéntO de los artículos lo y 11 del 
Reglamento Ód Oposiciones d© 11 de 
Agosto de 190i: , , .

1.̂  Que para juzgar las oposiciOüé^i a 
la plaza de Profesor de OaRgiafía del 
Instituto del Cardenal Gisneros (turd© 
libre), ha sido nombrado el siguiente Tri
bunal: ^

Presidente: D. Luis Menéndez Fidal, 
Académico.

Vocales; D. Juan A. Jiménez Martín, 
D. José Seijo Rubio, D. Lueiapo Rodrí-
fuez, Requena, D, Cándido Luengo, don 

oáquín Peñuela, Profesores de &s Ins
titutos dé. San Isidro,* Ooruña, Lérida, 
Avila y Jerez; D. Joaquín Gutiérrez Mhr- 
tín^,competente,

Suplentesi D. Lucas Gallego y Villar, 
D. Ramón M. Mendaña, D. Pedro Bernal- 
do de Quirós y Arévaló,* D. José María 
Romero de Castilla, D. Pablo Gílarte y 
Benito, Profesores de los de Pontevedra, 
Badajoz, Segovia, Huelva y Vitoria; don 
Carlos Cuervo Arango, competenié.

12.® Que dentro del plazo de la convo
catoria, insertó en la G a c e t a  de *16 de 
Julio de 1909, han presentado sus ins
tancias para la plaza anunciada:
Dr Franeisop Acero y García. ,

 ̂ F é l ix  Áxmetó f  tolmos.
Manuel Bermúdez.
Carmelo Beringola Valle.
Antonio Castilla Tolcrá.
Valentín Capa y Valla.
Emeterio Castaño y Puente.
Damián García del Pozo, 

í César García Valiente y Donoso.
Eugenio García Ruiz.;
Romualdo Hernández Bergareche.
Balbino Luna y Simón.
Federico Laplana y García de * Gua

diana.
Angel López Aparicio.
Jaime Llensa Padre.
Miguel Martí y Diego.
Primitivó Martínez Cruz.
Eduardo Muñoz Entralla.
Isaac Francisco Máteos* Parruga.
Félix Matéeos Fuentes-
Manuel Martínez Jóle.
Juan Paláu y de Huguet.
Francisco Palet y éanz.
Francisco Pacheco y Ruiz.
Juan Pogonoskí.
José Pina Alconchel.
Angel Regó y Rodríguez, 

i Martín Rodríguez López.
I Ernesto Rivera Taboadn.
) Ramón Rosno Manguillo.
í Luis Romero Roldán.
i Cirilo Serrano de Casas.

Herminio Torres Martínez.
Agustín de Vera y Vilar.
Prudencio Vidal Jiménez. 

i 3 ® Que las admisiones ó exclusiones, 
con relación á la capaci ia i Ligal de los 
aspirantes admitidos, se efectuará por al 
Tribiiijal.

: Maílrid,, 10 de Mayo de 191 Os—El Sab-
* secretario accidental, A. Castro,1
¡
I Se halla vacante en el Instituto de So- 
i ria la Cáte'dra de Física y Química, dota-
> da con el sueldo de 3.000 pesetas anuales,
’ la cual ha de proveers * por traslación,

conforme á lo dispuesto en el Real de-
> creto de 24 de Abnl de 1908 y Real orden 

de esta bniha.
" Los Catedráticcs numef arios de insti

tuto que deseen >er trásladado : á la iuíb- 
ma, podrán solicitarla en ei plazo impro
rrogable de veinte días, á  contar desde la 
publicación de éste anuncio en la Gaceta
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los ProfesOí^es que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profosional que 
les corresponda.

Los Oatedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estabíeciinten
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
e3 presente.

iJí.adrid, 7 de Mayo de 1910.=E1 Subse
cretario accidental, A. Castro.

J u n t a  C e n t r a l  d e  H e r e c l i o s  IPa« 
d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s -  

t r u e c i^ > n  ¡ i r i m a r i a .
Hallándose vacantes las plazas de Ofi

cial de Contabilidad de las Juntas pro
vinciales de Instrucción Publica de Ali
cante y Huesca, y la de Auxiliar de la 
jtnisma clase de la de Madrid, dotadas la 
.nrímera y. tercera con el sueldo anual de 
1. 7^  pesetas, y la segunda con 1.50Ó; y 
(jeb í<̂ í3do proveerse las mismas en virtud 
de Ci"»iícurBO, conforme á lo dispuesto en 
la orden de 13 de Julio de 1907 y 
bases a  probadas por e^ta Junta Central, 
se c o n  V i por el presente anuncio á los 
Oficiales y  Auxiliares de Contabilidad de 
las Juntas provinciales de Instrucción 
Pública, para qüe los que deseen concu
rrir remitan á la Secretaría de esta refe
rida Central, en el plazo de diez días, con
tados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d h id , sus instan
cias, acompañadas de la hoja de servicios 
y méritos, certificadas por sus respecti
vos Jefes.

Madrid, 13 de Abril de 1910.=E1 Vocal 
Secretario, Manuel Die.-=-V.® B.®, el Pre
sidente, Gabino Bugalla!.

M INISTERIO DE FOM ENTO

M i r e c c i é i i  € r e u e r a l  A g r r l c u l t u -  
r a .  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Cambio medio de la cotización de los 
efe '̂̂ tos públicos en el mes de Abril úl-

 ̂ timo, según los datos facilitados por la 
Junta sindical de la Bolsa de Madrid: 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
87,312.

Deuda amortizable al 4 por 100,94,903. 
Deuda amortizable al 5 por 100,102,627. 
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100, 102,188.
Madrid, 5 de Mayo de 1910.= 

tor general, T. Gallego.
*E1 Direc-

© i r o c c l é n  € » e u e r a i  d©  C & bras P i i -  
b l i e u s .

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 21 de Abril último, por la 
que se aprueba técnicamente y en prin
cipio el plan de obras de defensa de Má
laga contra las inundaciones del Guadal- 
medina.

Esta Dirección General ha acordado 
señalar un plazo de treinta días,á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c eta  d e  M a d r id , para la presenta
ción de observaciones y reclamaciones 
al proyecto de las mencionadas obras de 
defensa, á cuyo efecto dicho proyecto es
tará de manifiesto durante el luismo 
plazo en esta Dirección y en las Oficinas 
de la División hidráulica del Sur de Es
paña en Málaga.

Las observaciones y reclamaciones de 
los que se crean perjudicados, así como 
los ofrecimientos de auxilios que los in
teresados en las obras quieran formular, 
deberán presentarse en el Gobierno Civil 
de Málaga.

Los datos esenciales del proyecto se 
consignan en la siguiente

Nota'extracto para la información.
Para la defensa de Málaga contra las 

inundaciones del Guadalmedina se pro
yecta construir:

1.® Un pantano con presa de tierra y 
núcleo de fábrica, de 30 metros de altura, 
situada en el citado río á uno 300 metros 
agua abajo do la desembocadura del arro
yo de los Fi ailes.

El embalse tendrá una capacidad de 3 
millones de metros cúbicos y ocupará 
una superficie de 34,5 hectáreas, casi todo 
de mónte bajo y erial; su longitud será 
de 2.700 metros, ó sea que su cola llegará 
algo más alto que la llamada venta de 
Cetrina; en toda esta longitud se inunda-

I rá la vereda de servidumbre que va poi
i el río ó sus márgenes bajas y conduce d€ 
I Málaga al partido de Chapera, así come 
i una pequeña parte de la que sube por eJ 
I arroyo de los Frailes.
I El presupuesto total por Administra- 
I ción de esta obra es de 862.134,42 pesetas. 
I 2.° Otro pantano con presa de fábrica, 
i de 33 metros de altura, situado en el mis- 
5 mo río, á unos 900 metros de agua abajo 
i del agujero. El embalse tendrá una capa- 
I cldad de 4.400.000 metros cúbicos, ocu- 
j pando una superficie de 36,1 hectáreas, 
; de lo que una tercera parte es de regadío 
 ̂ y el resto tierra calma, higueral y monte 
j bajo, así como el Caserío del Agujero y  
! otras pequeñas edificaciones próximas;

su longitud será de unos 3.000 metros, 
í llegando su cola cerca de la presa del 

acueducto de San Telmo; se inundará e l 
camino de servidumbre que va á lo lar
go del río desde el arroyo de Humaina 
hasta la Venta de Cisneros, así como el 
camino de Casabermeja, en unos 400 me
tros.

El presupuesto total por Administra
ción de esta obra es de 2,996.744,87 pe
setas.

Estos dos pantanos tendrán un carác
ter regulador, es decir, que sólo funcio
narán en las grandes avenidas del río, 
sin presentar obstáculo ninguno á la co
rriente en épocas ordinarias, ni aun en  
las pequeñas avenidas, salvo el caso en  
que el del Agujero pueda utilizarse para 
riego, sin perder su carácter regulador, 
y so formulen á dicho objeto ofrecimien
tos de auxilios especiales.

3.® Un encauzamiento del río desde el 
arroyo Hondo hasta el de los Angeles, 
que reducirá en todo este trayecto su an
chura á 60 metros, mediante muros d e  
encauzamiento de 1,75 metros de altuHi.

En la primera porción, ó sea desde e l 
origen hnsta el arroyo de la V i r r i a ,  e l 
trazado del nuevo Canal se proyecta por 
la margen derecha del actual cauce, y en  
el resto atraviesa el leqho para term inar 
adosado á la margen izquierda.

El presupuesto total por contrata d e  
esta obra es de 410.187,57 pesetas; ^a su
perficie de terrenos que quedaráit apro
vechables será de 57 hectáreas^ cuyo va
lor, después de colmatados, ee aprecia en  
225.000 pesetas.

Madrid, 11 de Mayo de 1910.=E1 Diree* 
tor general, Q, d e  la Serna.
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